
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto trámite- Acepta renuncia- compartir link 

Restitución. 54001400300120190039800 

 

 Teniendo en cuenta la documental obrante (doc002) y en atención a lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 76 del C. G del P. es del caso aceptar la renuncia presentada por el Dr. Leonardo González 

Suescún, quién a la sazón fungía como apoderado de la parte actora, Lina María Pérez Grisales. 

   Por secretaria compártasele link de acceso al expediente a la parte actora: 

linamariaoerezgrisales@gmail.com  

Notifíquese y Cúmplase 
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